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USHUAIA,

SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 1877, a efectos

de remitir adjunto copia autenticada de la Ordenanza Municipal N° 	 43 7 4 

con su respectivo Decreto promulgatorio.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

mgf.

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO

D.
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USHUAIA,
	 2 AGO 2013

VISTO el expediente N° CD-6477-2013 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

14/12/2012, por medio de la cual se declara de interés municipal la implementación del

Programa Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar

(PRO.CRE.AR) constituido por Decreto PEN 902/12; aprueba el Convenio de

Colaboración registrado bajo el N° 7229, de este Municipio; autoriza al Departamento

Ejecutivo a la realización de todas las acciones y gestiones necesarias para facilitar el

desarrollo del mismo en nuestro Departamento, incluyendo la determinación por el área

que corresponda, de las normativas urbanísticas que resulten aplicar a cada predio en

el cual se materialice el Programa, y autoriza al Departamento Ejecutivo a ceder,

transferir o aceptar como bienes fideicomitidos al Fondo Fiduciario Público

PRO.CRE.AR , los terrenos fiscales de propiedad del Municipio que estime necesarios

a los efectos de ser objeto de construcción de viviendas bajo dicho Programa, y exime

del pago de todos los tributos municipales vigente en materia de construcción a las

edificaciones que se efectúen en el marco del Programa del Bicentenario para la

Vivienda Única Familiar PRO.CRE.AR ., y de todo documento; o instrumento y/o acto

relacionado al desarrollo del Programa.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 3 /2011, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DEC RETA
43 7ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 14/12/2012,

por medio de la cual se declara de interés municipal la implementación del Programa

Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar (PRO.CRE.AR )

constituido por Decreto PEN 902/12; aprueba el Convenio de Colaboración registrado

bajo el N° 7229, de este Municipio; autoriza al Departamento Ejecutivo a la realización

de todas las acciones y gestiones necesarias para facilitar el desarrollo del mismo en

nuestro Departamento, incluyendo la determinación por el área que corresponda, de

///.2.
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las normativas urbanísticas que resulten aplicar a cada predio en el cual se materialice

el Programa, y autoriza al Departamento Ejecutivo a ceder, transferir o aceptar como

bienes fideicomitidos al Fondo Fiduciario Público PRO.CRE.AR , los terrenos fiscales

de propiedad del Municipio que estime necesarios a los efectos de ser objeto de

construcción de viviendas bajo dicho Programa, y exime del pago de todos los tributos

municipales vigente en materia de construcción a las edificaciones que se efectúen en

el marco del Programa del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar

PRO.CRE.AR ., y de todo documento; o instrumento y/o acto relacionado al desarrollo

del Programa. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar. 	 132  5

DECRETO MUNICIPAL N°	 /2013.-

Ir~
411111~

Secretel nn de r onshuaia	 .
blrge	 . elo COFRECES

Munic
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Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

D creto PEN N1902/2012.

A TÍCULO 6° EXIMIR al Fidelcomiso y a todo aquel documento, o instrumento y/o acto

\	 rel cionado con el desarrollo del Programa Crédito Argentino del Bicentenario para la

437 4íana DOOLAN
Res. CoordlnacIón Paflamentana
CONCEJO DELIBERANTV

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"
270/2012

ES COPIA FIEL D	 IGINAL
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DE LA CITIDAD DE USYRIAIA

SANCIoNA CONFILIERzA DE
oRDENANzA

ARTÍCULO DECLARAR de interés municipal la implementación del Programa Crédito

Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar (PRO.CRE.AR ), constituido

mediante Decreto PEN 902/2012 (B.0.13/06/2012).

ARTÍCULO 2 2.- APROBAR el Convenio de Colaboración y su Anexo I, que como Anexo A

forma parte integrante de la presente ordenanza, suscripto oportunamente entre el Comité

Ejecutivo y la Municipalidad de Ushuaia.

ARTÍCULO 3'.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo a la realización de todas las

acciones y gestiones necesarias para facilitar el desarrollo del mismo en nuestro

Departamento, incluyendo la determinación por el área que corresponda, de las normativas

urbanísticas que resulte necesario aplicar a cada predio en el cual se materialice el

Programa.

ARTÍCULO AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo a ceder, transferir o aceptar como

bienes fideicomitidos al Fondo Fiduciario Público PRO.CRE.AR . los terrenos fiscales de

propiedad del Municipio que estime necesarios a los efectos de ser objeto de construcción de

viviendas bajo el Programa PRO.CRE.AR . de conformidad con lo establecido en los artículos

4" y 5' del Decreto PEN N 902/2012.

ARTÍCULO 5 2.- EXIMIR del pago de todos los tributos municipales vigentes en materia de

construcción a las edificaciones que se efectúen en el marco del Programa Crédito Argentino

el Bicentenario para la Vivienda Única Familiar PRO.CRE.AR . de conformidad con las

p utas que se establezcan en el contrato de fideicomiso previsto por el artículo 10 y ccs. del

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vskuaia

Viviena 000
Res Coordinación Parur ,entar.
CONCEJO DELIBERAN1

C.P. Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA PRESIDENTE
CONCIJODELKIERANTS O U910"11

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

270/2012

Vivienda Única Familiar (PRO.CRE.AR .), de cualquier tributo municipal a partir de la fecha y

hasta la extinción del fideicomiso.

ARTÍCULO 72.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

43 7 4

ORDENANZA MUNICIPAL N2 

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 14/12/2012.-
mi

ES COPIA FIEL DEL • \IGINAL
R	 .F?,11:1A

Dptc:).	 Icho-GraL
v	 y T.

.„.
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ANEXO A.	 7..

ORDEN A MUNICPAL N°

ES COPIA FIEL DEL

BAJO EL	 7229
1 FED 2013

Ushuaia,

Baldomer

2

,„leta Drd,t)	
YL

t	 ,

ra I

CONCEJO DaIRERANT,.

•
Vi	 OCY..AN

Res. Coor ación
• El preserite'ConVeniO • e,Colaboración se celebra en la Ciu .dad de •Buenos Aires, a los 29 días

del mes de Noviembre e 2012, entre:

El Comité Ejecutivo del Fondo PRO.CRE.AR
 creado por Decreto N° 902/12 (el

"Comité"), representado en este acto por Diego L. Bossio en su carácter de

Presidente, con domicilio legal en Avda. Córdoba N° 720, 5to. Piso de la Ciudad de

Buenos Aires; y

(b) La Municipalidad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, re
p resentada en este

acto por el Sr. Intendente, Federico Sciurano, con domicilio constituido en San

Martín 660, Ushuaia (la "Municipalidad", y . conjuntamente con el Comité, las
"Partes" y cada una de ellas, una "Parte").

CONSIDERANDO:

1. , Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgericia N 2 902 de Techa 12,de junio de
2012 el Estado Nacional resolvió la creación dei Fideicomiso a los fines de facilitar el úteso a la

viviendá para toda la población.

2.
Que el Fideicomiso está conformado, entre otros bienes, con recursos públicos para

atender en forma integral el desarrollo de proyectos urbanísticos destinados a familias e
individuos.

3.
Que para lograr el cumplimiento del objeto del fondo, el Estado Nacional ha cedido al

Fideicomiso diversos terrenos a lo largo del territorio nacional.

4.
Oue a fin de operativizar, optimizar y agilizar el programa de construcción de viviendas

dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 902/2012, es intención de las Partes

suscribir el presente Convenio, obligándose a facilitar todos los trámites necesarios y

convenientes para la cabal realización dicho objetivo.

5.
Que, mediante la agilización de los trámites a ser cumplidos dentro la Municipalidad, el

Fideicomiso se verá posibilitado de llevar adelante sus tareas de 
construcción de viviendas

únicas y familiares de manera más eficiente. 	 CONVENIO REGISTRADO

(a)

Federico	 10
Intendente

MunicipaIidad dJ,4thuaja

FARINA
Jeta Dpto.

T
D spachoshGuarailz,

YYD	 y

Municioalida
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ANEXO A. 	 4-3 7--4 	
ORDENANZA MUNICPAL N°

RAJO EL NP	 7

ARTÍCULO PRIMERO. OBJETO: Las Partes acuerdan por medio del presente 	 r sus 

Yilt
, 
/. 'dad de
I 

mayores esfuerzos a los efectos de colaborar en todo cuanto resulte necesario para facilitar la

construcción de viviendas bajo el Programa Pro.Cre.Ar. En especial, la Municipalidad se

compromete, en la medida de sus posibilidades, a:

(a) agilizar (acortando los plazos de tramitación), eficientizar y otorgar prioridad -

respecto de otros trámites similares- a aquellos trámites y/o actos que tengan por

objeto aprobar planos, conceder autorizaciones de construcción y generarrea comodamientos de zonificación, entre otros, así como a cualquier otro acto

relativo a la construcción de viviendas, bajo el Programa Pro.CreAr.;

(b) procurar que se den todas las condiciones, tahto jurídicas como fácticas, para que

puedan llevarse adelante, con carácter prioritario, las obras de infraestructura

necesarias para dotar a las construcciones que se realicen bajo el Programa

Pro.Cre.Ar. de los servicios de agua corriente, saneamiento cloacal, energía

eléctrica, provisión de gas natural y alumbrado público; 	 • _

(c) asistir al Fiduciario y al Comité Ejecutivo del Fideicomiso en todo aquello que sea

de su competencia, en cuanto le sea requerido y en la medida de sus posibilidades,

para el cumplimiento de . los objetivos dispuestos en el Programa Pro.Cre.Ar.

ARTÍCULO SEGUNDO. I NCORPORACIÓN DE TERRENOS: En caso de contar con terrenos aptos

para construcción, la Municipalidad podrá ofrecerlos al Fideicomiso a los efectos de ser objeto

de construcción de viviendas bajo el Programa Pro.Cre.Ar. Junto con el ofrecimiento, la

Municipalidad deberá presentar un informe sobre el o los terrenos. Dicho informe deberá

abordar, con el mayor grado de detalle posible, cada uno de los puntos especificados en el

Anexo I (adjuntando toda la documentación que se estime pertinente).

ARTÍCULO TERCERO. EMPRENDIMIENTOS EN LA MUNICIPALIDAD: Sin perjuicio de lo expuesto

en el artículo anterior, y en caso de contar la Municipalidad con planes de urbanización y/o

construcción de viviendas que puedan ser financiados por el Fideicomiso, la Municipalidadpodrá'presentar dicho plan al Comité Ejecutivo por escrito, para su análisis.

ARTÍCULO CUARTO. IMPUESTOS: La Municipalidad se compromete a realizar sus mejores

esfu (zos a fin de rocurar, en las medidas de sus posibilidades, eximir 'al presente, al

Ushuaia,
POR TODO ELIO, las Partes acuerdan suscribir el presente Convenio, ue se regirá p

cláusulas que se transcriben a continuación. 	 Raidol

CONVE:-;NITO REGISTRADO

b4.

11 e co se 
Intendente/Municipalidad de

ES COPIA FIEL DEL	 I 1:1AL
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Aclaración:

Cargo:

CONVENIO REGISTRADO

BAJO EL	 2 29

21 FEB Z013Ushuaia,

BaItlonk.

iD1lly.141119
unicip ITITartnIritTir"--

Aclaración:

Cargo:

••nn

UC. DIE
PRESIDENTE

PRO.

L BOSSiO
TE LIECUTIVO
.AR.

ANEXO A. 	 4-3 	
ORDENANZA MUNICPAL N°

VIvi	
OLANKes Coorck	 ón Parlarnentd)

nONCLA DEI IRERANI-1-
Fideicomiso y a todo aquel documento, instrumento y/o acto relacionado con el objeto del
presente y/o del F

ideicomiso, de cualquier tributo municipal que pudiera ser aplicable a la

fecha del presente y hasta la extinción del Fideicomiso.

ARTÍCULO QUINTO. VIGENCIA: 
El presente Convenio tendrá vigencia durante toda la vida del

Fideicomiso.

EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un s
efecto.

ES COPIA FIEL4RIGINAL.
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Muuicipali	 cle Ushuaiu

71‘es decondi

• r°-\,

5
••\

• MIRIAM	 F

Jefa Dpto. DesP

D.G
Municinandoel

R1ÑA 1-.
cho Gral

CONNIO REGISTRADO

GAJO EL N°_.	 1-1\e"

ES COPI L DEL ORIG1NAL
ANEXO I

Ushuaia,

liahlutt

fa
y	 1 •

ASPECTOS A INFORMAR SOBRE LOS TERRENOS OFREC

Títulos de propiedad: informar si se encuentran saneados y en

transferir la titularidad del inmueble al Fideicomiso.

• Planos de mensura y planialtimetría: 
acompañar en forma previa a su incorporación al

Fideicomiso.

• L
ocalización: informar si se encuentran en zonas urbanas consolidadas o en

consolidación, con uso predominantemente residencial, y conectados a la red vial
principal.

• Riesgo de inundación: 
informar si el punto más bajo del terreno o fracción se

encuentra sobre la cota de la máxima inundación registrada. Asimismo informar si los

terrenos son susceptibles de inundaciones p rovenientes de cuencas aluvionales, etc. o
estar en esa zona de riesgo aluvional.

• Aspecto ambiental: 
informar si los terrenos son aptos, desde el punto de vista

ambiental, para la localización de viviendas.

• Servicios urbanos de red: informar si los terrenos cuentan con energía eléctrica, agua

corriente; cloacas, gas natural. Asimismo, informar si los
. terrenos cuentan con las

factibilidades de los servicios y/o de las obras de nexos requeridas.

Condiciones de accesibilidad: informar si están aseguradas las condiciones de

accesibilidad y si la red vial de conexión externa reúne condiciones de acceso y

transitabilidad permanenfe.

• Equipamiento urbano: informar si los terrenos cuentan con equipamiento urbano en la
p

roximidad (establecimientos de salud, educativos, acceso a transporte público, etc.).

• Indicadores urbanísticos: informar si se cuenta con indicadores urbanísticos acordes al

factor de oc pación del suelo y densidad de las viviendas a localizar (ordenanza

municipal).

red erico. Sely

Intenderyte
Municipaliclad	 shuaia

vMa OOLAN
Res Coord1nación Parlarnentaria

corie17.10 DELMERANTF USHUAIA
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CONVENIO REGISTRADO

1229
BAJO EL N°

21 1ED 2013Ushuaia,

A
o Grai.
L. y T.

EA1
Jefa Dpto. Des
D.L. y T. y D,G.
municipanded de

ANEXO A. 	 -13- 7 4
ORDENANZA MUNICPAL N°

Vi
Res Co • ación Parl entan

CEJ)	
a

Ca acidad ortante: informar	 ` 
DELIBERANTE USRLIAIA

trenos cuentan con capacidad portante acorde al
•

sill-te 

tipo de obra a construir. Asimismo, informar si cuentan con estudio de suelos.
•

•
Ocu ación: informar si los terrenos están libres de cualquier tipo de ocupación.

•
Otros as ectos relevantes: informar cualquier otro aspecto de los terrenos que se

entienda relevante con miras a su inclusión en el Programa Pro.Cre.Ar.

Federico s ano
Intendente

Municipali ád de Whodia./

6

•.
'

!P"'

ES COPIA FIEL AL
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Despa

.M11001°.

récnica
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-tienWelitsst
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ORDENANZA MUNICPAL 1\1° hrs
Follo

and 000LAN
Cordinac.rón PanamentanaEl presente Convenio se celebra en la Ciudad de Buenos-AireSPEYBI13029.)1~ del mes

noviembre de 2012, entre:

ES COP IEL DEL ORIGIÑAL

lea Opto.
' L Y	 Y .11/

un;cpallda.

RIÑA (a),	 [.
o Gral

El Comité Ejecutivo del Fondo PRO.CRE.AR  creado por Decreto N° 902/12 (el
"Comité"), representado en este acto por Diego L. Bossio en su carácter de

Presidente, con domicilio legal en Avda. Córdoba N° 720, 5to. Piso de la Ciudad de

Buenos Aires; y

(b) La Municipalidad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, representada en este

acto por el Sr. Intendente, Federico Sciurano, con domicilio constituido en San

Martín 660, Ushuaia (la "Municipalidad", y conjuntamente con el Comité, las

"Partes" y cada una de ellas, una "Parte").

CONSIDERANDO:

1. Que mediante el Decreto N 2 902 de fecha 12 de junio de 2012, el Estado Nacional

resolvíó la constitución de un fondo fiduciario público denominado Programa Crédito

Argentino"del Bicentenario para la Vivienda Única Famillar ("Pro.Cre.Ar.") conWras a atender

en formaintegral el desarrollo de proyectos urbanísticos destinados a familias e individuos (el

"Fondo") y conformado, entre otros bienes, con inmuebles cedidos por el Estado Nacional.

2. Que los destinos previstos para el Fondo son, entre otros, la construcción de viviendas,

el desarrollo integral de proyectos urbanísticos e inmobiliarios y el otorgamiento de créditos

hipotecarios con el objeto de mejorar y facilitar el acceso a la vivienda de sectores

socioeconómicos bajos y medios de la población.

3. Que el Decreto aludido crea un Comité Ejecutivo, encargado de fijar las condiciones,

pautas y destino de los bienes fideicomitidos que integran el Fondo.

4. Que, entre los inmuebles cedidos al Fondo por el Estado Nacional, se encuentra el

predio situado en la órbita de la Municipalidad, en Monte Gallinero, entre las calles Av.

Yrigoyen (RN 3), Formosa, Nello Magni, 8 de noviembre, Manuel Garea, Juan Buezas y Monte

Susana (en adelante, el "Predio"), cuya vista satelital obra adjunta co.mo ANEXO.

5. Que el Comité ha dispuesto que la contratación del desarrollo urbanístico del Predio se

Ileve	 b en el marco del segundo Ilamado a conc

Fe e ic duráno
ntenden -

Muni p9(idadi1é-Ushuaia
2

Ushuaia

E/1\1A OEtTli
72.3  0

BAJO a NJ°

21 FEO 2013

llos

MIRIAM 1-'ARIÑA
Jefa Opto.	 spgcho Grai.
D.L. y T y tWii; S.L. y T

de Ushuai¿z
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ANEXO A. 	 4 3 

ORDENANZA MUNICPAL N°

 BAJEL N o_

POR TODO ELLO, las Partes acuerdan suscribir el presente Convenio Espezílica,—cw.s.a.rdag,irj 	
por las cláusulas que se transcriben a continuación. CONVENIO REGISTRADO

7230

Ushual• a, '	 2 1 FEB 2013

ARTÍCULO PRIMERO. OBJETO. 	 Bablorucro C
Dil

Genei1. Las Partes se comprometen a colaborar en todo cuanto resulte necesarirhiuá

desarrollo urbanístico del Predio en el marco del Programa Pro.Cre.Ar. y de conformi ad con el

Proyecto Indicativo cuyos detalles obran en el ANEXO al presente.

2. En tal sentido, las Partes reiteran, a los efectos del presente, todos y cada uno de los

objetivos cle colaboración acordados en el artículo primero del Convenio Marco.

Ica 

á TSello

3

,
ES COFIELDEL ORIGINIAL

MiR"n 1 A ikrbanísticos integrales que se Ilevará a cabp el 2914éniaVIMISVe t daibrriente (el "Segundo

--
isnana DO LAN

Res Coordinación Parlamentana

Jefa Dpto	 Gral
D L y	 - ecincurso Pro.Cre.Ar.").

ahg

6. Que el desarrollo urbanístico integral del Predio se Ilevará a cabo de conformidad con

el proyecto indicativo detallado en la documentación que se adjunta como ANEXO y que

incluye la memoria descriptiva del proyecto y el detalle volumétrico (el "Proyecto Indicativo").

7. Que, con fecha 29 de Noviembre de 2012, el Municipio y el Comité celebraron un

Convenio Marco de Colaboración a fin de facilitar la im plementación del Programa en el
Municipio (el "Convenio Marco").

8. Que es intención de las Partes suscribir el presente Convenio Específico a fin de

facilitar todo lo relativo a la implementación del desarrollo urbanístico en los Predios de

conformidad con el Proyecto Indicativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. DECIARACIONES DEL MUNICIPIO.

1. El Municipio presta conformidad al Proyecto Indicativo en base al cual se llevará a cabo el

desarrollo urbanístico integral del Predio, que obra como ANEXO al presente.

2. En atención a la trascendencia social y económica que posee para el Municipio la

participación en el Programa Pro.Cre.Ar. y la implementación del desarrollo urbanístico en el

Predio con miras a facilitar el acceso a la vivienda propia a la población, el Municipio se

compr inete a instar la sanción de las normas municipales que declaren de interés el

Federico SC'
Intende te

MuniciPaÍdady ygi(.

.MR!PM-G. FA 'ZIÑA
Jefa Dpto. Despa h.oGrTal..
D.L. y y D.G. - 

L.y

• Municipalidad de JSt 
aia
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ORDENANZA MUNICPAL N°

oPl'e

V ,na DOOLAN	 Artes Coordinación ParlamentanaPrograma Pro.Cre.Ar., así como la sanción de las normas municiláfé~IftWYPetesar i as '—
para permitir la im p lementación del Proyecto Indicativo en el Predio.

ARTÍCULO TERCERO. VIGENCIA: 
El presente Convenio tendrá vigencia durante el plazo de

vigencia del Fondo.

EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto.

MIRIAM G. IÑP F.
Jefa Dpto. Desp¿....h.oLt3rTaI.
D.L. y y D G. - S.L.
MunicipaUdad de 	 aia

ANEXO A.
**01

Cargo:
Cargo:

erico Sciurano
ndente

11/1u nicipalidad de Ushuaia

Aclarációri:
. Aclaración: Uc.01

PRESIDk

to:71,

REGISTRADO

72 30 -

FEB 2013

ES COPIA FIÉL ORIGAL

MIRIAM

Jefa Dpto Ottfj't
Y L y D

NiionclealiP20

ARIÑA 1---

nt.oho Gral

L. Y

usfluai

4

Itilt(for ICITI,
DirCet

1)tti•.,ff¿irr
Técnica
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ANEXO A. 	
--er •nn• •

ORDENANZA MUNICPAL N°

C
,,"' PRO.CRE.AR
uu RICENTENARIO

Viviana DOOLAN
Memoria Descriptiva del Proyecto	 Res, Coordinación Pariamenw,,

nyrieERArrr

USHUAIA / PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

1. Datos del Predio

• Localización: Monte Gallinero. Av. Yrigoyen (RN 3), Formosa, Nello Magni, 8
de noviembre, Manuel Garea, Juan Buezas y Monte Susana

•

2. Proyecto indicativo CONVENIO REGISTRADO

• Cantidad de Viviendas en Duplex: 101 BAJO EL N°
7230 

• Cantidad de Viendas en Tiras: 420
Ushuaia, 2 1 FED 2013

0,d

r5111.9.2,11.531?.112,112.10

• Cantidad de Viviendas Total: 521

• • Situación Actual: Predio desocupado

• Uso propuesto del Suelo: Residencial

twal58SeJtd:
1r „

i'ed rico
Intenden

iu y ij waIidad de Usl,

• Superficie edificable según Proyecto: 45.138

• Altura maxima edificable según proyecto: 14,5m

• Densidad Bruta según Proyecto: 143 hab/ha •

• F.O.T Promedio: 0,33

• F.O.S Promedio: 0,12

ES COPIA FIEL D ORIGINAL
MIRIAM	 RIÑA

lefa Dp	 , esr acho Gral
DL y T. y D	 - SL. y
m il ~and?d d	 aie

T.b RANCO

otlk Hi otecario ANSES ECONOMIA
ri	 rowLer•e

jto, firr,o

, Presidencia de la Nación
Aorndet/• AdmInhtiveln
elelgrorrobil btris

Jefa Opto. De
Y17 y 0.€

Municipatidad

pechoGral,
• Sigy T

huai,,,
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ANEXO A. 	 37 4 
ORDENANZA MUNICPAL N°

LOU 

PRO.CRE.AR
 BICENTENARIO

17:51:1=11.91=21g2:12

L DEL OMG1NAL Vista Satelital del Proyecto

kes Coordinaoón Parlamenta
r,OriCE,i0 DEUBERAKTE USHUAIA

eta Dplo.
• y T. y	 S	 y T.

ishuai

USHUAIA / PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

CONVENIO REGISTRADO

7230
BAJO EL N°

Apnch AthnInlIttrelbn
d.I Eft.d.

.....
ECONOMIA	 •	 Presidencia de la NaCión I

PANCO

or. Hipo cario	 ANSES

MIFIAM	 R1NA
Jefa Dpto. Des acho Gral.
D.L. y T. y D.G.-
Municipalidad
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